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Cuadro de texto
Se elimina el teléfono y domicilio particular del solicitante, en razón de ser información confidencial conforme a lo previsto por los artículos 68, fracción VI y último párrafo y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y último párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, fracción IX y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.




